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En el Valle, 

¡El Plan en Acción! 

2008, año de la evaluación 

El Plan Decenal quiere conocer las opiniones y aportes de los vallunos sobre la manera como se evalúan los aprendizajes en el aula de clase porque este tema fue uno de los más recurrentes en el proceso de construcción del Plan. Por esta razón habilitó la Consulta en Línea, un espacio de participación para responder a cinco preguntas sobre el tema. Los aportes que se reciban en www.plandecenal.edu.co hasta el 30 de agosto servirán de insumo para el Foro Nacional sobre Evaluación que se llevará a cabo en octubre de este año.

_________________________________

Informe preliminar de aportes. Junio 27 de 2008

53 personas de diez municipios del departamento del Valle del Cauca han participado a la fecha. El registro está liderado por ciudadanos de Cali, seguido de Tuluá y Buenaventura. 

Buga, Caicedonia, Cartago, Bugalagrande, Guadalajara de Buga, Palmira y Jamundí también hacen parte de los municipios que se han unido al diálogo nacional sobre la evaluación de aprendizajes ubicando a su departamento en el sexto lugar del raking nacional que hasta el momento lleva 1.150 aportes. 
A continuación o lector encontrará las principales tendencias de opinión en cada una de las cinco preguntas formuladas a través de la consulta en línea.

¿Para qué cree usted que sirve la evaluación?
· La evaluación sirve para establecer las fortalezas y debilidades y proponer un plan de mejoramiento.

· Para clasificar los conocimientos y medir la memoria de las personas.
· Para conocer el grado de asimilación de los contenidos que se imparten en la educación formal y la capacidad que tienen los estudiantes de aplicarlos en su entorno, incluyendo su capacidad de opinar social y técnicamente dentro de una organización social, con respecto a los temas que implican desarrollo y reflexionar con la posibilidad de modificar los paradigmas existentes en todas las áreas.

· La evaluación en general debe servir como  filtro para definir si se han cumplido o no  los requerimientos cognitivos de un proceso de enseñanza.

· La evaluación de hoy sólo mide el grado de memorización y captación dentro del proceso del aula sin tener en cuenta que el raciocinio forma parte integral del conocimiento.

· La evaluación debe servir ante todo como proceso integral, formador de la personalidad del ser, de tal forma que si se hace una buena evaluación del joven estamos logrando que su identidad como ser se fortalezca y estructure cada vez más.

· Sirve para hacer seguimiento a cada estudiante, medir su desempeño en las competencias adquiridas y su rendimiento en cuanto a lo cognitivo.

· La evaluación permite determinar las condiciones personales que propician o impiden que se logre una meta.

· Para indicar en qué nivel se encuentra el estudiante con respecto a los contenidos de las asignaturas.

· Determina el grado de eficiencia y eficacia de los conocimientos y competencias adquiridas por el evaluado, con el objetivo de mejorar un proceso.

· Para valorar, ponderar y aprender en el proceso  evaluativo, de tal manera que se confirma y se afirma en ella  el  proceso de enseñanza- aprendizaje.

· Permite comprobar si la instrucción del profesor ha sido asimilada por el estudiante.

· La evaluación sirve para tener un punto de partida del quehacer pedagógico, es decir para identificar dificultades y potencialidades en los estudiantes.

· Para conocer el desarrollo de los niños  en todos los aspectos del conocimiento y en todas sus dimensiones.

· Para identificar las capacidades de los estudiantes, sus estilos de aprendizaje y hábitos de estudio.

· Para valorar los conocimientos adquiridos por el estudiante durante sus años de estudio, resultados que deben servir de base para afinar el plan de estudios y las exigencias a docentes y estudiantes.

· Para mejorar todos los procesos y empoderar a los actores que intervienen en un proceso.

· Sirve para que los estudiantes se demuestren a sí mismos el nivel de aprendizaje que han alcanzado y cuánto les falta para llegar a la meta propuesta.

· La evaluación debe servir para diagnosticar las dificultades que tienen los estudiantes y elaborar un plan de mejoramiento a partir de el diagnostico  realizado.

· Sirve para medir los logros y las metas propuestas a corto, mediano y largo plazo.  Debe ser  incluyente y motivadora para que se demuestre al alumno que está adquiriendo herramientas que le servirán a futuro.

· La evaluación sirve para dar una orientación sobre la forma como los docentes imparten los conocimientos, como utilizan la didáctica y la metodología para trasmitir los conocimientos.

· Para mejorar las estrategias pedagógicas de los docentes y comprobar el nivel de comprensión de los estudiantes.

· La evaluación es un instrumento que optimiza la calidad educativa a través de parámetros generales en el ámbito educativo.

· Para apreciar, estimar y emitir juicios sobre procesos de desarrollo del estudiante. 

· La evaluación despierta la conciencia individual y colectiva acerca del sentido de la educación.

· Para rendir cuentas a padres y docentes del estado de avance del estudiante.

· La evaluación debe servir para que maestros, estudiante y directivos docentes puedan determinar los aciertos y fortalecer el aprendizaje.

· Para establecer un estándar de conocimiento de los alumnos y su ubicación con miras al desempeño laboral futuro.

· La evaluación es un método para enfrentar los conocimientos con la realidad.

¿Qué elementos considera usted que debe tener una buena evaluación?

· Enfoque, parámetros y metas. Debe ser clara, mostrar el nivel de avance del estudiante y exigir compromiso.

Los elementos fundamentales son las competencias. Por medio de ellas se identifica de forma individual cómo el estudiante está aprendiendo. Las competencias deben empezar desde los grados inferiores hasta la universidad en forma secuencial. 

· Debe ser objetiva, continua, integral y permanente, teniendo en cuenta: contenidos, actitudes y valores.

· La evaluación debe ser continua, integral, permanente y formativa. Se deben hacer solo preguntas cerradas.

· Temas  concretos, estudio de ventajas y desventajas, aplicación y resultados.

· Observación, producción textual, argumentación, autoevaluación, coevaluación  entre pares y heteroevaluación docentes.

· Imparcialidad total. Se debe aplicar la meritocracia de cada una de las personas a evaluar.

· Debe contener las variables de un  proceso planeado y  organizado, debidamente pensado; una intencionalidad claramente definida y una excelente preparación antes de iniciarla e indicadores para medirla.

· Preguntas específicas. Por ningún motivo se deben aplicar pruebas con opción de respuestas múltiples o de “marque con una x” porque las respuestas son casi obvias.

·  Debe tener un componente cualitativo para medir las sensaciones, opiniones y posibles acuerdos y desacuerdos con lo establecido como correcto en términos de conocimiento. 

¿Cómo cree usted que se puede evaluar con equidad en el país?

· Evaluar sin tratar de intimidar al estudiante es la clave porque la gran mayoría de los estudiantes perciben las evaluaciones como una encrucijada y temen ser evaluados.

· Redefiniendo el proceso evaluativo, re educando a los evaluadores y reformulando  políticas educativas.

· Se debe implementar la escala de 1 a 5 para que haya mayor claridad. Las letras son imprecisas y poco claro en los rangos intermedios.

· Se debe entregar a los alumnos, por cada grado, un cuestionario para cada materia para que estudien lo más importante de cada asignatura.

· Aplicando la evaluación a la inversa: es el alumno quien debe evaluar al profesor.

· Como se hacia anteriormente: notas con números y con una sola habilitación.

· Cuando los colegios del sector oficial tengan todas las posibilidades tecnológicas para poderse ubicar en los mejores estándares de calidad, con respecto a los colegios del sector privado, habrá equidad educativa y evaluativa en el país.

· Estandarizando los exámenes tanto para colegios privados como públicos en cada periodo  académico.   

· Evaluando a todos los actores que intervienen en el proceso educativo, incluyendo además del estudiante a padres de familia, docentes, secretarías, ministerio y procesos.

· Estimulando a los estudiantes que se esfuercen en alcanzar las metas y castigando a los apáticos y desinteresados por el estudio.

· Ajustando las condiciones sociales y económicas del país con un sistema que le permita al estudiante valorar los conocimientos adquiridos y corregir sus debilidades, con la implementación de planes de acción para mejorarlas.

· Contextualizando las formas de aprendizaje y tipos de evaluación con la idiosincrasia regional.

· Reconociendo que todas las áreas del conocimiento son importantes, no se debe discriminar ninguna.    

· El primer paso se debe dar en el aula cuando el educador pone las reglas de juego por igual para cada uno de sus estudiantes y cuando los jóvenes conocen, apropian, respetan y asumen estas reglas tanto en lo académico como en lo disciplinar.

· La falta de capacitación de los docentes para aplicar evaluaciones, especialmente en las zonas rurales porque algunos aún no conocen la evaluación por competencias o el marco para evaluar según el Decreto 230/2002. 

¿Qué considera usted que debe ser evaluado en los estudiantes?
· Interés, conocimientos, actitud, pertinencia, coherencia, valores morales y perspicacia, así como aspectos cognitivos, ontológicos, competencias, aptitud y la actitud.

· Una correcta evaluación debe garantizar que el estudiante domina el tópico de estudio de manera correcta. Esto va mucho más allá que el hecho de recitar conceptos de memoria o aprender tablas y fórmulas sin sentido. Debe permitir al estudiante presentar ideas propias, conceptos adquiridos y criterios formados respecto a un tema especifico.

· La capacidad de generar discusiones, buscar soluciones y aplicar conceptos. La evaluación que le exige al estudiante plasmar los conceptos tal cual como esta en el libro pero esto sirve muy poco. Cuando una persona es capaz de contextualizar lo que ha aprendido, el proceso ha sido exitoso.

· Desarrollo del lenguaje, destreza lógica para encontrar soluciones, relación con la naturaleza convivencia y desarrollo físico. 

Asistencia a clases, motivación, voluntad, producción textual y manejo de recursos (cuadernos, portafolios, medios magnéticos, diapositivas, exámenes escritos, CD's, etc

· Competencias ciudadanas, lectoras,  escritoras, creativas, conceptuales y meta cognitivas, así como la capacidad de análisis e investigación. 

· El trabajo cooperativo, el lenguaje oral y escrito como elemento transversal para su desarrollo.

· Su capacidad de conocer y abordar el entorno, de crear y articularse a su comunidad urbana y rural, de preguntarse el por qué y el para qué de un sistema inflexible y tan reducido en tiempo y espacio para la iniciativa, la asociatividad y el emprendimiento empresarial.

· La capacidad de asimilar y respetar su legado cultural, y de discernir las lecturas y expresar con sus palabras lo entendido.

· La forma de comportarse, la capacidad de trabajar en grupo y de argumentar, el conocimiento de la historia del país, la solidaridad, el liderazgo y el manejo de los conflictos.

¿Qué aspectos cambiaría de la forma en la que hoy se evalúa a los estudiantes?

· Suprimiría  las tareas en casa.

· Ninguno.

· El método de I,A,B,S y E por números como era antes. 

· Se debe aplicar nuevamente el sistema numérico porque ello no implica el desconocimiento del carácter cualitativo e integral que tiene la evaluación. 

· Separar la Química de la Física porque si bien son ciencias que pertenecen a una misma área del conocimiento su evaluación integral ha generado menor compromiso por parte de los estudiantes.

·  Elevar el porcentaje de reprobación para salir del facilismo en el que se encuentra nuestro sistema educativo.

· Derogar el Decreto 230 porque  definitivamente no esta bien que los jóvenes pasen al siguiente grado aun sin estar preparados.

· La actitud de una gran parte de maestros que ven en la evaluación una herramienta para entorpecer los procesos de avance y progreso en los estudiantes, asumiéndola con un carácter punitivo, sancionador mas no formativo, desconociendo las situaciones  y  los  factores que están influyendo en los aprendizajes y que en el momento de evaluar  se deben tener en cuenta. 

· No evaluar a todos por igual ya que cada estudiante tiene su propio ritmo de aprendizaje. Se debe valorar lo cualitativo antes que lo cuantitativo.

· El tiempo de recuperación de logros que ahora es postergado hasta en años. Los planes de mejoramiento deben ser inmediatos, debe haber mayor exigencia en cuanto a apropiación del conocimiento, y ser evaluado al final del año escolar incluyendo los conocimientos adquiridos durante el año y no en cada periodo como sucede actualmente.

· Se debe modificar el decreto 230 pues la promoción automática perjudica el nivel de la educación en el país, y contextualizar los estándares nacionales con los internacionales para que el estudiante colombiano sea tan competitivo como un extranjero.

· La evaluación programada. Pienso que ésta debe ser continua, es decir, se debe  evaluar en todo momento e ir corrigiendo las acciones de los estudiantes en el instante mismo en que cometen errores.

· Que el estudiante tenga la oportunidad de demostrar lo que sabe y no solo responder unas preguntas que le hace el docente. 

· Hoy se evalúa a los estudiantes suponiendo que la actividad escolar les interesa. La escuela sigue ajena al mundo real y la sociedad de consumo ofrece realidades virtuales que motivan el facilismo.

· Cambiaría las actividades de recuperación y el porcentaje que exige en la promoción.  En un 80% o más de los estudiantes se ha acrecentado la irresponsabilidad porque saben que no pueden perder el año; llegan sin estudiar nada porque tienen segura una segunda o tercera oportunidad. 

· Cambiaría todo lo tradicional, pero ante todo la mentalidad de los docentes retrógrados y perezosos, lo mismo que la de los padres de familia que no permiten el cambio.

Voces destacadas de la consulta

A continuación aparecerán referenciados algunos aportes de ciudadanos, de acuerdo con cada una de las cinco preguntas de la consulta en línea, que pueden convertirse en fuentes para ampliar la información de interés para los medios de comunicación.

· “La evaluación es el mecanismo que facilita la revisión y ajuste permanente de los procesos para asegurar su calidad.” Felipe Arbeláez, 21 años. Tuluá.
· “La evaluación es un instrumento eficaz para acompañar el proceso académico de los estudiantes y verificar, en cada uno de ellos, hasta dónde han alcanzado las metas propuestas en las diferentes áreas del conocimiento.” María Elena Duque Mazo. 53 años, Caicedonia
· Para tomar las decisiones que orienten los  procesos de gestión, para reflexionar sobre la calidad del desempeño, los avances, el rendimiento y los logros alcanzados por los agentes educativos. Carlos Fernando Jaramillo Ovalle. 43 años. Yotocó, Valle del Cauca.
·  “La evaluación no es sino un mecanismo de respuesta que se valora según el criterio del docente.  Para mí la evaluación debe ser un momento de socialización en la que el estudiante reconozca qué fue lo que aprendió y cuáles han sido sus fallas, teniendo la oportunidad de reafianzar sus conocimientos”. Bilmer  Calero Padilla, 39 años, Cali.
· “La evaluación sirve para conocer hasta dónde el sistema educativo está respondiendo a las necesidades de aprendizaje de los estudiantes.” Flor Maria Salazar, 46 años. Cali
· “Es un espacio que debe permitir al sujeto autorregularse, concientizarse del proceso que ha desarrollado, como docente, estudiante, directivo.” Kamel Hassan Yedallah, 22 años, Buga
· “Teniendo docentes más preparados y comprometidos, especialmente en el bachillerato porque es la etapa donde los jóvenes necesitan un amigo, un guía, un compañero antes que un maestro”. Nancy Ines Torres Cadena 54 años, Cali
· “Preparando integralmente al maestro para acompañar al estudiante en la utilización de estrategias y técnicas que desarrollen  su capacidad de autoevaluación. Jairo Sánchez”, 60 años, Caicedonia
· “No es lo mismo evaluar en los colegios privados que en los públicos. En estos últimos los alumnos llegan con fatiga hambre problemas familiares, etc., casos que no se dan en los primeros, por eso se deben establecer parámetros que permitan a unos y otros medirse de acuerdo con su entorno.” Juan Carlos Bastidas Quintero, 42 años, Buenaventura
· En este momento a los estudiantes se les está facilitando el paso de un año al otro sin ningún esfuerzo e interés por el aprendizaje, por lo tanto se debe exigir a los padres de familia y a los estudiantes mayor compromiso. Carlos Humberto Viedma Murillo. 52 años, Tuluá.
· Teniendo en cuenta los niveles de adquisición del conocimiento para cada uno de los estudiantes. Esto implica darle valor a cada uno de los pasos y procedimientos aplicados para dar solución o respuesta a una pregunta.  Martha Angélica Salazar Hurtado, 39 Años, Tuluá
· “Se evaluará con equidad cuando las evaluaciones externas (Saber e Icfes) contemplen todas la diferencias socio-culturales que existen en el país  (rural, marginados, etc)”  Claudia Andrea Durán. 37 años, Cali
· “Lo principal, la actitud hacia el proceso educativo. Aunque no existan capacidades, la actitud en primordial y se puede canalizar. El desprecio hacia el papel del maestro y los procesos educativos no deben ser recompensados con el facilismo actual. Estudiantes de años anteriores a la reforma permisiva  agradecen la exigencia que les permitió acceder a la universidad sin traumatismos.” Jairo Sánchez”, 60 años, Caicedonia
· “Es muy raro el estudiante que ahora tenga hábitos de estudio porque no hay forma de perder un año aunque no se haga nada. Trabajé durante 35 años y jamás tuve gente tan apática como en los últimos años. Pues no había forma de exigirles porque ni el docente ni el colegio pueden mostrar una cosecha fructífera como antes.” Lic. Olga Lucía Hurtado A. 45 años, Cali.
· “Las repetidas preguntas que solo evalúan la capacidad de memorizar del estudiante, no el manejo que realmente tienen de los conceptos”. Felipe Arbeláez, 21 años. Tuluá
· “El método de evaluación con letras por una escala de uno y a cinco como en la universidad. Se deben usar filtros reales para ganar el año en el bachillerato porque es ridículo tener estudiantes con 7, 8 o más materias perdidas y pasando los años. Eso desmotiva a los buenos profesores y a los estudiantes que quieren ser buenos. En un grupo de 40 se deben escoger los dos más malos que pueden perder el año, pero hay hasta 30 que el sistema educativo los ha llevado sin hacer nada hasta donde están. ¿Cómo hace el docente para escoger?” Flor María  Salazar, 46 años. Cali
· “Implementar la calificación numérica, un formato simplificado de reporte de logros que le permita a los padres entender el grado de avance de sus hijos. Por ejemplo en inglés deben existir las variables escucha, expresión oral, lectura y escritura, dándole un valor numérico a cada una y brindando un porcentaje total de desempeño.” Claudia Andrea Durán. 37 años, Cali
· “Para mí no es tan importante el que se evalúe con letras o con números, sino  la actitud del maestro frente a la evaluación, es decir, que independientemente del número o la letra haga de ésta un verdadero proceso formativo y significativo.” Luz Marina Montes Villa. 43 años, Sevilla
· “Cambiaría la forma repetitiva en que un maestro desea que responda su alumno.  Algunos docentes, tal vez por falta de tiempo, aplican un cuestionario de falso o verdadero, eso es para la memoria.  Debe haber análisis, que el estudiante piense sobre problemas, casos, y aporte las soluciones propias.  Si el maestro recibe formación y capacitación, las revertirá en sus estudiantes.” Luz García. 56 años, Cali
· “La intencionalidad del Decreto 230, que rige en la actualidad la evaluación de la educación colombiana: el famoso 5% en la promoción que genera tanta  inconformidad. Con este Decreto el alumno no se motiva por estudiar mejor, es conformista, falto de compromiso con él mismo y con la familia, y lo peor que  el resultado ya se está reflejando en el bajo rendimiento académico de los universitarios, es alarmante. Por el bien de Colombia y en pro de una educación de calidad, de sus ciudadanos, por favor eliminen ya ese famoso 5% que tanto mal ha causado en la educación de nuestros niños y niñas.” Uriel Triana. 50 años, Cali
· “Me parece que existen contradicciones entre lo que el docente quiere, lo que el estudiante quiere y lo que Colombia quiere, creo que es necesario confrontar estos tres intereses porque están en absoluta contravía”. Ofelia Luengas Lasso, 42 años, Cali
· No se deben hacer cursos pre –Icfes o pre- Saber. Entonces, ¿Para qué ha servido que los estudiantes pasen a diario largas jornadas en los colegios? Luz García. 56 años, Cali
· La pregunta sería ¿Qué clase de personas y profesionales queremos? Creo que personas íntegras, que rindan al máximo en todas las dimensiones de su ser, no aquellas que se van por lo más fácil, que busquen pasar por decreto sin saber nada. Humberto Vallejo Salazar. 65 años, Cali
· “La forma como hoy se evalúa es muy buena. Se tiene más en cuenta al estudiante y sus procesos (no es que se les tenga que regalar las notas como piensan muchos padres de familia y docentes) y el decreto no es malo, lo malo es la manera como se interpreta pues en muchas instituciones y entre los docentes no se ha conceptualizado ni asimilado que quiere decir el decreto, este  no lleva a formar perezosos ni vagos, el decreto busca que se tenga más en cuenta los procesos en los estudiantes para aprender y desarrollar las competencias.” Benkos Camilo Valencia Murillo. 15 años, Cartago
· “NO estoy de acuerdo con las evaluaciones porque cada estudiante debe reconocer que el tiempo que emplea para estudiar es un mecanismo de preparación para su vida y por ende debe recopilar la mayor información posible para convertirse en un hombre o mujer de bien.  Para mí es más importante el que el estudiante reconozca su propio nivel de conocimientos.” Claudia Patricia Ortiz Gonzalez. 37 años, Tuluá.
· “Las evaluaciones deberían ser solo prácticas y todas adaptadas al modelo Icfes”. Beatriz Panchano Mena. 40 años, Buenaventura.
· “La exigencia  de evaluar a los y las estudiantes a través de "exámenes escritos", con el mismo contenido de preguntas, sin permitir que ellos y ellas participen de la creación y estructura de los mecanismos que permitan evaluarlos o valorarlos”. Juan Carlos Henao Montoya. 42 años, Tuluá
· “Al actual modelo le agregaría la exigencia de dar a conocer a los acudientes o padres de familia qué se espera del educando en cada periodo y un componente porcentual que muestre en qué grado se ha alcanzado el logro propuesto. En cuanto a la valoración de juicios representada en la escala E – S – A – I – D la suprimiría ya que la escala porcentual entraría a suplirla de una manera más detallada y diciente para sus lectores”. Beatriz Panchano Mena. 40 años, Buenaventura
· “La verdad es que no se sabe para qué se evalúa, porque así el alumno no sepa nada es promovido. La deserción en las universidades ha aumentado porque los  jóvenes realmente no están preparados y los resultados en las pruebas del Icfes son cada año más mediocres”. Uriel Triana. 50 años, Cali
· Debe ser obligatorio la asignatura de lectoescritura desde grado cero hasta once. Martha Angélica Salazar Hurtado. 39 años, Tuluá 
¡Conéctese y registre su aporte porque evaluar es valorar!
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